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expresamente en la Ley del Impues-
to sobre Sociedades (LIS).

Una sentencia limitada
Sin embargo, la demanda de los ti-
tulares mercantiles iba mucho más
allá y alcanzaba a muchos más pre-
ceptos que, no obstante, el Supre-
mo entiende que no son ilegales.

En concreto, solicitaban la nuli-
dad de prácticamente la totalidad
del Capítulo V del Reglamento (ar-
tículos 16 a 21) alegando su vulne-
ración a varios principios constitu-
cionales: igualdad, legalidad, segu-
ridad jurídica, o a la tutela judicial
efectiva, o al principio de capaci-
dad económica. También alegaban
que, algunos de estos artículos in-

fringen la Ley General Tributaria,
la Ley del Impuesto de Sociedades
y la Ley 30/1992.

Para empezar, impugnaron los ti-
tulares la modificación de la LIS
que supuso el desplazamiento ha-
cia los administrados del deber de
fijar el “valor de mercado” de las
operaciones vinculadas que lleven
a cabo, que en la legislación ante-
rior correspondía a la Administra-
ción. Dice el Supremo que la nor-
ma que establece este deber de los
administrados “tiene el rango de
ley desarrollada por un precepto
reglamentario (...) lo que excluye
desde el punto de vista formal crí-
tica alguna”.

Y es más, añade que “el cambio
de criterio establecido se integra en
la libertad de apreciación que al le-
gislador corresponde debiendo los
administrados tener que soportar
los efectos que de esa apreciación
legislativa se derivan”. Tampoco ve
el Supremo ninguna ilegalidad en
la posible onerosidad o dificultad
que la norma supone para el admi-
nistrado.

Documentación exigible
Por otro lado, la obligación de do-
cumentar las operaciones de las so-
ciedades vinculadas es otro de los
grandes puntos recurridos.

Concretamente, pusieron de ma-
nifiesto los titulares mercantiles las
diferencias existentes entre Ley y
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El Tribunal Supremo acaba de pro-
nunciarse sobre el recurso en el que
el Consejo Superior de Colegios Ofi-
ciales de Titulares Mercantiles de
España impugnaba varios artículos
relativos a las operaciones vincula-
das del Real Decreto 1793/2008 que
modificó el Reglamento del Impues-
to de Sociedades.

Si bien únicamente lo estima par-
cialmente, el magistrado Garzón
Herrero, ponente del fallo (de 27 de
mayo de 2014), sí declara la nulidad
de varios preceptos del Reglamen-
to: invalida los artículos 21.2 (párra-
fo 2º) y 21.2 bis, apartados a) y b).

Respecto del primero de ellos, en-
cuentra el Alto Tribunal que supo-
ne una vulneración del derecho de
defensa que propugna la Constitu-
ción, tal y como defienden los titu-
lares mercantiles. En concreto, el
precepto exige el nombramiento de
un perito común y de una suerte de
recurso común en los casos de re-
clamación de varios interesados
contra la liquidación provisional
practicada en relación a las opera-
ciones vinculadas, de modo que, de
no alcanzarse acuerdo, sólo admi-
te la tramitación de la primera re-
clamación, declarando inadmisi-
bles las posteriores.

Ajuste secundario
También declara el Supremo la nu-
lidad del artículo 21 bis (apartado
2) del Reglamento, referido al lla-
mado ajuste secundario. En concre-
to, los titulares arremeten ya con-
tra el artículo 16.8 (párrafo 2º) que
establece que el ajuste secundario
es una norma que opera en aque-
llos supuestos en que la transferen-
cia real de rentas es distinta de la
que aparentemente ha sido efectua-
da. El Supremo, no aprecia ilegali-
dad alguna de la previsión.

Y es que, explica que “no ha de
entenderse como un precepto au-
tónomo, sino como un precepto
acorde con el artículo 16.1” que con-
siste en que la base del gravamen
de las operaciones vinculadas es la
renta de la operación para las per-
sonas que la realizaron. Y añade la
sentencia que “el artículo 16.8 no es
una excepción a esa regla general”,
sino que “operará cuando concu-
rran las circunstancias que allí se
contemplan”.

Además, recuerda que ya en su
auto de febrero de 2011 se negó a
plantear una cuestión de inconsti-
tucionalidad respecto del artículo.

Ahora bien, sí declara la nulidad
del artículo 21 bis (apartado 2) por
extralimitarse al establecer una se-
rie de presunciones no contenidas
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Recuerda el Supremo que, estan-
do en trámite este recurso, se han
dictado dos Reales Decretos que
modifican “los efectos perjudicia-
les que a la norma se imputan”. Unos
Decretos, además, que retrotraen
sus efectos favorables a los perio-
dos impositivos que concluyan a
partir de febrero de 2009. Así ocu-
rre, ejemplifica el Alto Tribunal, con
la cuestión relativa a la vulneración
del principio de proporcionalidad
y de minoración de costes en la de-
terminación de las obligaciones de
documentación.

También impugnaron los titula-
res mercantiles que existía insegu-
ridad jurídica en la determinación
del contenido de la documentación,
solicitando por ello la anulación de
los artículos 19.1 a), c), d, y f ) del Re-
glamento al entender que “las ex-
presiones generales y relevantes uti-
lizadas son excesivamente ambi-
guas”. Sostiene el magistrado Gar-
zón que “no pueden aceptarse
ninguno de los reproches formula-
dos en tanto que los vocablos tacha-
dos son una concreción, determina-
ción y adjetivación de los términos
descripción e información, lo que ex-
cluye la ambigüedad que se alega”.
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y gestores cargan
contra la reforma
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Podría perjudicar a
los contribuyentes y al
propio sistema fiscal
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La Asociación Española de Ase-
sores Fiscales y Gestores Tribu-
tarios (Asefiget) ha enviado un
documento al Ministerio de Eco-
nomía y Administraciones Pú-
blicas donde carga contra la re-
forma de la Ley General Tribu-
taria que propone el Gobierno
por su “ambigüedad” y “mermar
la seguridad jurídica”.

En opinión de Asefiget, el An-
teproyecto contiene una serie de
novedades que “podrían perju-
dicar a los contribuyentes y al
propio sistema tributario”.

Perjuicios económicos
Además, opina que algunos cri-
terios nuevos conllevarían con-
secuencias negativas para la eco-
nomía. Así, sostienen que la am-
pliación de las medidas cautela-
res previstas en los artículos 6 y
8 “podrían provocar, si no se apli-
can con proporcionalidad, el cie-
rre de empresas”.

Asimismo, teme que la publi-
cidad de la identidad de los deu-
dores a la Hacienda Pública pue-

da acarrearles un perjuicio de
difícil o imposible reparación y
sostienen que quizá habría si-
do más conveniente “publicar
la lista de los defraudadores en
potencia”.

También denuncian que la am-
pliación del plazo de las actua-
ciones inspectoras “atenta con-
tra la seguridad jurídica y pone
en duda la eficiencia y eficacia
de la Administración Tributaria
dados los medios actuales, tan-
to técnicos como humanos, de
los que dispone”. Por ello, en-
tiende que esta previsión debe-
ría aplicarse únicamente para
grandes empresas.

Por último, la Asociación re-
comienda la creación de un me-
canismo para inspeccionar, de
oficio por la Administración Tri-
butaria y con carácter anual, a
las grandes empresas cuya fac-
turación sea superior a 100 mi-
llones de euros al año y, en par-
ticular, a las componentes del
Ibex 35.
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